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DSTIBUDORA MATE RAMOS 8: 
DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO DE PRONY 

Cuenca, 14 de Marzo del 2014 

  

Señores 
ACCIONISTAS DE 
DISTRIBUIDORA MARTINEZ RAMOS DISMARAM SA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales de la Compañía, Ley de Compañías, tengo a bien el presentar el informe de mis 
labores correspondientes al período: del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2013, en los 
siguientes términos: 

La Compañía durante el año 2013, en lo referente a políticas de Ventas se dio prioridad a 

la cobertura de mercado en las diferentes zonas asignadas a la empresa por PRONACA, 
para ello se realizó un seguimiento de efectividad en la frecuencia de visitas a los clientes, 
asi como a una depuración de los clientes que constan en los listados, y se dio enfasis a la 
captación de nuevos clientes y revisión de los comercios que no estas asociados por el 
sector. 

En el área de Crédito y Cobranzas, se implemento una política de control de cartera, para 
ello hubo que replantear el crédito a los clientes en general; reformando políticas de venta a 
crédito no permitiendo que acumulen mas de 2 facturas a los clientes minoristas y 
reduciendo los plazos: de 15 días a 7 días a los clientes sin excepción; lo que trago 
consigo que las ventas al contado suban del 16 al 19% en relación al ano anterior , de las 
ventas efectuadas a crédito y recuperadas dentro del mismo mes se paso del 63% anterior al 

68% actual evitandose situaciones que pongan en riesgo la liquidez de la Compañía. 

En la parte financiera recurrimos al endeudamiento bancario para financiar la compra de un 
terreno en tarqui para la construcción de las instalaciones de la compañía, 

En lo que respecta a la parte Administrativa: hemos tenido poca rotación del personal 
especificamente en el área de ventas, contando con un promedio de 24 Empleados 
repartidos en las diferentes áreas: Administración, Ventas, Cobranzas, Almacenamiento y 
Reparto. 

En el área Contable se mejoraron algunos procesos para agilitar los controles internos. 

Con respecto a la información requerida por los organismos de control en la parte fiscal y 
tributaria se procedió a la presentación oportuna de las declaraciones de impuestos a la 
renta mensual y anual, declaraciones de retenciones en la fuente, anexos transaccionales y 

de relación de dependencia requeridas por el Servicio de Rentas Internas; también se 
presentó al Ministerio de Relaciones Laborales los reportes de los pagos de beneficios 
sociales: décimo tercer, décimo cuarto y utilidades en las fechas previstas. 
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